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Serftn snscrltores forzosos & la Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan,, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Real órden de 26 de Setiembre de ÍS6 í.) 

Se declara texto jflclal y auténtico el de la» 
llsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
t^nto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de ta de Febrero de 1881.1 

'Ci2 r -" 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS, 

^ ijice de las resolucióties definitivas adoptadas por el 
Gobierno General, en funciones de Hacienda; desde 
el 16 al 31 de Marzo últ imo. 

garzo 16. Concediendo tres meses de licencia por 
I f e r m o para la Península á D. Angel Cenjor, Ofi-

¡jl 3.0 de la Intervención general del Estado, 
jd. id. Autorizando en concepto de gastos á for-

fjua tlizar el abono de las diferencias de haberes s o -
Hi litado por D. Fr-mcisco Membrive y Castillo. 

W. id. Id- id- el id . id . k D. Juan de la Concha 
[m[::U¿mos, de la cantidad de pfs. 832'50 por i m -

0 de la gratificación de mando. 
a id. Id . id . el id . id . solicitado por D. José 
ês Girón. 

u id. Id . id. el id . id . solicitado por D. Eduardo 
javedra y Magdalena. 
\ l id. Id . id . el id . id . por D. Luis Sein Echaluce. 
Id! id. id . i d . el id . i d . por D. Genaro Luis y 
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i id. Disponiendo se dé por terminada la co-
Eoo extraordinaria del servicio concodidu á Don 

Squin del Alcaznr y Saleta y concediendo otra nueva 
jara que conLi'Míe encargado de la Administración 

V2 6 Hacienda púMica de Isla de Negros Occidental. 
1. id. Autorizando el abono en concepto de gas-
á formalizar ai pagador de la Inspecciun gene-

«41 de obras públicas la cantidad de pfs, 560'11 7[ 
importe de la cuenta presentada por el mismo de 
ks obras de reparación verificadas durante los meses 

i le Juüo y Agosto de 1889 en el Palacio de Malacañan. 
3 Id, id. Id . el id . en id . i d . á D.a Escolástica San-
s tos López, la cantidad de pfs. 195'83 á que asciende 

•J 1 importe ds la pensión que ha df-jado de percibir 
" "e el l.o de Diciembre de 1889 á ñn de igual 
m de 1890. 

id. id. 11. el servicio de instalación de 8 bocas 
^incendio en los Almacenes de la Administración 
fenlral de Aduanas de esta Capital, así como apro-

su presupuesto formado por el Director de las 
toas del ahistecimiento de aguas potables en la im-
fortancia de pfs. 226r30. 

id. Nombrando Investigador de las contribu-
sobre k industria, comercio y propiedad ur-

a D. Francisco Bascon y Gómez Quintero para 
provincia d^ Bohol. 

21. Autorizando en concepto de gastos á for
j a r la devolución h D. Aurelio Diaz Rocafull, 

f6 cantidades que le fueron descontadas de las 
""temuizacioups que habla devengado. 

^ id. Id . id . en id . - id . la devolución á D. Emilio 
iffei y Paiglu les, de las id . id . id . id . 
} ^ id. Id. id. en id. id . la devolución á D. Esta
c o Batlle, de las id. id . i d . id . 

id. Id. en id . i d ^ l a devolución á D. Antonio 
ora y Tello, de las id. id . id . id . 

Jd- id. Id . en id . id . la devolución k D. Grego-
0 Torremocha de García, de las id . id . id . i d . 

J ^ - id. Id. en id . id. el abono de haberes solici-
^Ppr D. Marcelo San Juan, Juez de Paz de Cuyo. 
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lo id. Id . en id. id . el aboT.o de haberes solici-
P0r D. Gregorio Araneta y Soriano, como apo-

¡litf; e¡^o de D. Melecio Montinola. 
¿ id. Id . en id . id . el abono de la diferencia 

- Jaber solicitado por D. Juan Arce y Gutiérrez. 
(1, 'd. Prorrogando por veintidós dias la licencia 

¡eí Vleae disputando D. Francisco Rodriguez Saa-
t KD?' Administrador de Hacienda pública de Isla de 
^ Occidental. 
^ ¡ĵ .1 ld. Autorizando en concepto de gastos á for-

Z4r la devolución del importe de 10 p g soli-

citado por D. Gerardo Rodriguez, Registrador de la 
propiedad de la Isla de Luzon. 

Id. i d . Id . en id . id . la devolución del importe 
del 10 p g solicitado por D. Luis de Mesa y Sola, 
Ayudante 4.o de Montes. 

Id . i d . Id . en id . id . la devolución del importe 
del 10 p § solicitado por D. Ignacio Fernandez, Ayu
dante 2.0 de Montes, 

Id . i d . Nombrando Investigador de las contribu
ciones sobre la industria comercio y propiedad ur
bana á D. Antonio Balbás, para el distrito de Romblon. 

Id . id. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace D. Luis Cayuditjan, del cargo de In 
vestigador de las contribuciones sobre la industria, 
comercio y propiedad urbana en la Región Occiden
tal de la Isla de Negros. 

Id . id. Id . la id! que por motivos de salud hace 
D. Jacinto Mayor y Montaña, del cargo de id . id . 
id. en el distrito de Romblon. 

Id. i d . I d . la id. que por motivos de salud hace 
D. José Francisco, del cargo de id . id . id . en la 
provincia de llocos Sur. 

Id. 23. Nombrando k D. Runon Borras Quinta-
nilla psra servir iivterin araos te «̂ '.a plaza da Oficial 5.o 
de la Intervención general del Estado. 

Id. i d . Autorizando en concepto de gastos á forma
lizar el abono de las diferencias de haberes solicitado 
por D. José Folla y Yordi . 

Id. i d . Id. en i d . id. el abono de la parte de los 
haberes que dejó de percibir D. Miguel Tojar y Cas
ti l lo, Juez de 1.a instancia de Cebú. 

Id . 29. Concediendo tres meses de licencia por 
emfermo para la Península k D. José Grifol Oficial 
2.0 de la Tesorería Central de Hacienda. 

Id . id . Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de los haberes solicitado por Don 
Luis Martínez ligarte. 

Id . id . Id. en id. id . la devolución de las can
tidades descontadas en concepto de 10 p § de las 
Subvenciones que ha devengado D. Ricado Pardo 
y Pardo, Registrador de la Propiedad de Pangasinan. 

Id . i d . Nombrando á D. Pablo López Oñate, para 
servir interinamente la plaza de Oficial 5.o de la 
Intervención general del Estado. 

Id. id . Disponiendo el nombramiento de un Ins
pector de géneros medicinales con destino á la Aduana 
de Iloilo. 

I d . id. Rehabilitando á D.a Juana Hidalgo y Lor-
doy en el percibo de la pencion de 260 pesos anuales, 
con la bonificación correspondiente que le fué recono
cida por Real órden de 22 de Noviembre de 1889, 
como huérfana de D. José, Contador de Navio de 1.a 
clase de la Armada. 

Id. i d . Id . á D a Rosa Landaberca en el percibo 
de la p meion de 500 pesetas anuales, que le fué reco
nocida por Real órden de 14 de Julio de 1881, como 
viuda de D. Fidel Girac y Toset Ayudante 4.o que 
fué de Montes. 

Id . 30. Admitiendo la renuncia que por motivos 
de salud hace D. Juan Santos, del cargo de Investi
gador de las contribuciones sobre la industria, comercio 
y propiedad urbana en la provincia de la Pampanga. 

Id. id . Id . la id . que por motivos de salud hace 
D. Severo Agripino Abaya, del cargo de id . id . id . en 
la provincia de llocos Sur. 

Id. id . I d . la id. que por mitivos de salud hace 
D. Manuel Castillo, del cargo de id . i d . id. en la 
provincia de Nueva Ecija. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas odoptadas por esta 
InUndencia general desde el 16 al 31 de Marzo úl

timo que se publica en la Gaceia, con arreglo á 
lo mandado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Marzo 16. Declarando á D. Luis Sein Echaluce, 

Jefe de Negociado de 1.a clase de la Secretaría del 
Gobierno General, con derecho á la diferencia de ha
beres por sustitución reglamentaria de la plaza de 
Secretario de dicho Centro. 

Id. id. Id . á D. Eduardo Saavedra y Magdalena, 
Oficial 2.o del Gobierno Civil de la Laguna, con de
recho á la diferencia de habares por sustitución re
glamentaria del cargo de Secretario de dicho Gobierno. 

Id. id. Desestimando la instancia presentada por 
D. José Padriñan y San Pedro, en solicitud de abono 
de gratificación de mando como Gobernador P. M . 
del 6.o distrito de Mmdanao. 

Id. 17. Accediendo á lo solicitado por D. Emilio 
Gaudier Texidor, Promotor Fiscal de Abra, en que el 
abono de sus haberes extraordinarios se haga por la 
Tesorería Central en concepto de remesas á aquella 
subalterna. 

Id . id . Au'orizando á la Administración de Hacienda 
pública de Zimboanga, para qu^ pueda librar fuera de 
distribución de fondos la cantidad correspondiente al 
l.er semestre del año actual, para satisfacer las asigna
ciones de los Sultanas y Datos de Joló y Mindanao. 

Id . id . Disponiedo que por la Tesorería Central y 
en concepto de remesas k la Administración de Ha
cienda de Tayabas, se abone á D. José Anastasio Za-
pi:ain el importe de las cantidades devengadas por 
alquileres de la casa que ocupa la fuerza de Cara
bineros de aquella provincia desde el 19 de Mayo de 
1887 al 31 de Diciembre de 1890. 

Id . 18. Accediendo á lo solicitado por D. Luis Sein 
Echaluce, apoderado de D.a Luisa Samper, viuda de 
D. Manuel Aristizabal, en que el abono de los ha
beres de este último, se haga por la Tesorería Cen
tral, en concepto de remesas á la Administración de 
Hacienda pública de Zambales. 

Id . i d . Desestimando la instancia de D. Pedro P. 
Roxas, en solicitud de que se le admita el cambio 
de los sellos que se acompañan en la misma, co
rrespondiente al bienio anterior con los del presente, 
por haberíos presentado fu^ra del tiempo que se
ñala el decreto de 24 de Diciembre último. 

Id . i d . Autorizando á la Tesorería Central para 
que efectúe una remesa de pfs. 20.000 á la subal
terna de Basilan, para que pueda librar fuera de dis
tribución de fondos dicha suma á fin de atender al 
pago de los haberes de la D'vision Naval del Sur 
y de los buques que operan en aquellas aguas. 

I d . i d . Id. las remesas de fondos k las Adminis
traciones de Cottabato, Basilan y Joló de pfs. O.^O'Sl , 
pfs. 20.000 y pfs. 11.250 respectivamente para cubrir 
varias atenciones en dichos puntos, así como tam
bién los gastos que originen dichas remesas. 

Id. id . Adjudicando definitivamente á favor de Don 
José Sofio Bañuelos, las 97 hectáreas, 36 áreas y 
29 centiáreas á* terreno enclavado en el pueblo de 
la Concepción distrito de Tarlac por la cantidad de 
pfs. 302. 

Id. 21. Declarando ser incompetente para resol
ver la instancia presentada por D. Francisco Calatrava, 
Alcalde mayor y Subde egado que ha sido de llocos 
Norte, en solicitud de abono de la cantidad de pfs. 
40 50 que ha reintegrado al Tesoro en virtud dei 
fallo dictado por el suprimido Tribunal de cuentas 
de estas Islas. 

Id . 22 Accediendo á lo solicitado por D. Gre
gorio Araneta y Soriano, apoderado de D. Melecio 
Montinola y López, en que el abono de los haberes 
de su poderdante se haga por la Tesorería Central 
en concepto de remesas á la subalterna de Isla de 
Negros Occidental. 
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Id. id. Id . la reexportación que solicita los Sres. 
Strcukcnann y compañía de uoa caja llegada á este 
puerto por el vapor «Isla de Mindanao» procedente de 
Liverpool, conteniendo 360 sombrero» de paja ador-
nidos para niños sin perjuicio de presentar dentro 
del plazo de seis meses el documento que justifique 
la llegada de la caja en cuestión al puerto exiran-
j TO á que se destine. 

Id 24. Nombrando escribiente de la intervención 
general del Estado á Benigno Maiiño. 

Id. id . Autorizando á la ordenación de Pagos para 
que en concepto de «á justificar» libre á favor del 
Habilitado del servicio agronómico la cantidad de 
pft». 500 bara la adquisición de aparatos modelos y 
colecciones con destino á la Estación agronómica de 

I ocos-
Id . id . Id . á la id . id . para que en id . id. id. id . i d . 

la cantidad de pfa. 1.000 para id. id . id . id. de la 
Estación agronómica de Iloilo. 

Id . id. Id. á la id. id. para que en id . id. id . id . id . 
la cantidad de pfs 250 para id. id . id . id . con destino 
á la granja modelo »La Carlota.» 

Id . id. I d . á la id, id. para que en id . id. id . id . id . 
la cantidad de pfs. 250 para i d . i i . id . id. con destino 
á la granja modelo de Magalang. 

Id . i d . Id . á la id . id . para que en id . id . id . id. id . 
la cantidad de pfs. 1.000 para id. id . id. id. de la Esta
ción agronómica de Cebú. 

Id . 26. Adjudicando definitivamente á favor de 
D. Manuel Murciano, representante de D. Cándido Ca-
pulong las 479 hectáreas 86 áreas y 67 centiáreas de 
terreno enclavado en el pueblo de Moneada provincia 
de Tarlac por la cantidad de pfs 1.015'00. 

Id. id. Aprobando la escritura de compraventa del 
terreno vendido á D. Nicolás Carranseja y Moreno, en
clavado en el pueb'o de Daet provincia de Camarines 
Norte por la cantidad de pfs. 435. 

Id . id. Id. la id . otorgada por el chino Quien-Guan-
co para garantir el servicio de arriendo de los fuma
deros de anfión de las provincias de ambos Camarines. 

Id . 28. Disponiendo que á D. Eugenio Martin Bos
que, Promotor Fiscal de Cavite, se le abone por la Te-
soreria Central en concepto de remesas á aquella su
balterna la mitad mas de en total haber que ha deven
gado por el desempeño de una comicion extraordina
ria del servicio. 

Id . id. Prorrogando por 15 dias, á la licencia quo 
por enfermo viene disfrutando en esta Capital Don 
Francisco Pérez, Oficial 5.° Guarda-almacén Recauda
dor de la Administración de Hacienda pública de 
llocos Norte. 

Id . id . Concediendo un mes de licencia por enfermo 
pnra esta Capital á D. Rafael Morales, Oficial S.* 
Guardia-almacén Recaudador de la Aduana de Iloilo. 

Id. id. Declarando que no ha lugar á admitir el recurso 
de alzada del chino Yap-Deco apoderado de su paisano 
Yap-Tico consignatario del vapor Alemán «Vorwaertsx 
contra una providencia de la Administración Central 
de Aduanas condenando al Capitán de dicho buque 
á la multa de pfs. 4.500 por la falta de 45 sacos de harina 
que resultó t n la descarga de dicha embarcación 

Id . id. Disponiendo que la cantidad de pfs. 500 
que solicita la Intervencicn general de la Adminis
tración del Estado se libre en concepto de «á justificar» 
para atender á los gastos que ocacione la remisión 
al Tribunal de Cuentas del Reino de las correspon
dientes á este Archipiélago. 

Id . 29. Concediendo 15 dias de licencia para esta 
Capital al objeto de evacuar asuntos propios á Don 
Patrocinio Rodríguez Gila, Interventor de la Subdele-
gacion de Hacienda pública de Calamianes. 

Id . id . Accediendo á lo solicitado por D. Manuel 
Rodrigupz Berriz, Juez de primera instancia que ha 
sido de Tajabas, en que el abono de la mitad mas 
de su total haber que ha devengado por desempeño 
de una comisión extraordinaria del servicio en la Real 
Audiencia de esta Capital se haga por la Tesorería 
Central en concepto de remesas á aquella sub dterna. 

Id . id . Concediendo 30 dias de licencia por en
fermo para esta Capital k D. Pedro de Valdivia, In
terventor de la Administración de Hacienda de las 
Islas Marianas. 

Id . id . Disponiendo que se faciliten las certifica
ciones correspondientes, que se solicitan por los Sres. 
J. M. Tuazon y C.a, D. Gonzalo Tuazon, D. José An
tonio Goitizolo y D. Juan Bautista Mendiola, en sus
titución de las cartas de pago expedidas por la Caja 
de Depósitos en concepto de voluntarios á favor de 
Doña Josefa Patiño de Tuazon, Doña Esperanza Tua
zon, Doña Petra Tuason, Doña Amalia Amete, Doña 
Salud Tuazon, Excmo. Sr. D. José G. Rocha, D.a Tri
nidad H . Pardo de Tavera, Doña Concepción Negrao, 
D José Diaz Meño, D. Bievenido Dueso, D. Sebastian 
jobé, D. Antonio Rosel Malpica, Doña Juliana Gorri-
cho, D. Juan Pcrez Angulo, D. Gonzalo Tuazon, Don 
Gonzalo Jofé M. Tuazon, D. José M. Tuazon, D. Juan 
Manuel Tuazon, D. Jesús Mariano Tuazon, Doña Ana 
Mana Esperanza Tuazon, Doña Carolina Leoisa Ama
lia Tuazon, D. Jo^é de Concepción y D. Miguel Ro-
saPs> José Antonio Goitizolo y D. Juan Buitista | 

Mendiola, cuyos documentos fueron quemado en el 
incendio ocurrido en el arrabal de Binondo el dia 13 
del actual. 

Id . 30. Disponiendo que por la Administración de 
Hacienda pública de Cavite le sean abonados á D. 
José del Castillo y Zapico Juez de Paz de dicha pro
vincia los haberes por sustitución reglamentaria del 
cargo de Juez de 1.a instancia de ia misma. 

I d . i d . Concediendo 30 dias de licencia por enfermo 
para esta Capital á D. Ramón Montero y Cerrudo, 
Oficial 4.0 Cajero Guarda-almacén Recaudador de la 
Administración de Hacienda púb'ica de Batangas. 

Id . 31. Id . id . id. á D. Mariano Vallejo, Oficial l .o 
Administrador de Hacienda púbUca de llocos Sur. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Parte militar. 
GOBIBKtíO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 17 de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de dia, el Comandar te, del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Guillermo Qui-
rós.—Hospital y provisiones, núm. 70, 3.er Capitán. 
— Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artil'ería.—Música en la 
Luneta, núm. 73.—Id. en el Malecón, Artillería. 

De órden de S. E.—Ei Teniente Coronel, Sargento 
ilayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE l .Á . PROVINCIA DE MANILA. 

El Excmo. Sr. Comandante general de este Apos
tadero y Escuadra, en superior comunicación de fecha 
13 del actual, me dice lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Director de Establecimientos Cien
tíficos del Miuist rio del ramo, en Real órden de 5 
de Marzo último, me dice:—Excmo. Sr.—La Cámara 
de Comercio de Barcelona en vista de las dificultades 
con que los alumnos de las Escuelas de náutica 
tropiesan al salir de ella por no poder ejercitar las 
prácticas como agregados propuso se dictase una 
resolución que obligue á los Armadores á admitir 
sin remuneración en todos los viajes y en clase de 
agregados uno ó dos alumnos de las Escuelas de náu
ticas que tuviesen aprobadas en estudios teóricos á 
fin de que verificasen las prácticas con la distinción 
que marca el actual Reglamento; S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con el parecer de ia Junta de la Marina 
Mercante se ha servido disponer que efectivamente 
esta medida facilitaría al que los aspirantes á la ca
rrera de Pilotos hicieran las prácticas de mar á que 
están obligados; pero que representando para las 
empresas un gasto no directamen'e aprovechable y 
mucho menos voluntario, no existe derecho para im
poner como obligatoria esta cláusula, inclinándose 
por tanto á que eola se haga como recomendación 
á cuyo efecto las autoridades de los departamentos 
y Apostaderos los hará saber á las casas navieras. 
Lo que de Real órden manifiesto á V. E. para su 
conocimiento y efectos.—Y" de la propia Real órden 
comunicada por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V . E. á los efectos expresados —Lo que traslado 
á V . S. con igual objeto.» 

Lo que se anuncia por medio de la Gaceta oficial 
de esta Capital para general conocimiento. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Joaquín M'cón. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCxMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T 8. L . CIUDAD DK MANILA. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, la Comisión especial que determi
nan los arts. 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Di
ciembre de 1863, á la 5 de la tarde del dia 6 de 
Junio próximo para proceder al exámen de D.4 Ma 
ría de los Reyes y Ong, D / Severa Sotera Cuisia 
y üga r t e , D.* Flora Luna de los Santos, D.» To
masa Sámente, D.a Esperanza Maniquiz, D.a Trini
dad Arce, D.a Rosario Saavedra, D.a Plác'da Pineda, 
D.a Eufemia Maralit, D." Pilar López, D.* Urbana Mina, 
D.a Rufina Causing y Sansoo, D.a Marciana Lázaro, 
D / Rosario Guevara, D.* Trinidad Tiño, D.a Anun-
elación Ricaforte, D.1 Amparo García Requejo y San 
Agustín, D. ' Cármen Luciana y Guevara, D.a Filomena 
Roxas, D,* Práxedes Vitan, D * Gervacia Tiangco, D.1 
Cipriana de los Santos, D.1 Simplicia Gamboa, y Doña 
Crispina Navarrete, que han solicitado título de Ma

estras de instrucción primaria, se anuncia ^ 
para conocimiento de las interesadas. 

Manila, 13 de Mayo de 1892 =-oBernardino jj, 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo \ 
rregidor de esta Ciudad, se ha señalado ¿1 
del corriente, á las diez de su mañana para Cô  
en concierto público la obra de construcción' 
tinglado para cobertizo de los fogones del 
matadero situado en Tondo, bajo el tipo de pfs 
en progresión descendente. E l acto del rem 
drá lugar ante dicha Autoridad en su despac 
tuado en las Casas Consistoriales hadándose 
nifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
blico, los documentos que han de regir en x 
trata. Las proposiciones se arreglarán exactan 
modelo adjunto, é irán acompañadas do una 
de pago de depósito provisional, por 
pfs. 16£97 que se ingresarán en la Caja u 
sitos del Estado ó en la Tesorería del Hun 
Serán nulas las proposiciones que falten á cuali 
de estos requisiios y aquellas cuyo importe ex 
tipo arriba indicado. A l principiar el acto « 
mate se leerá la instrucción de subastas, y en 
de precederse á una licitación verbal por e 
la mínima puja admisible será la de cinco p 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula personal, 

exihibe, enterado del anuncio publicado por la s, 
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudaj 
X̂ . Gaceta de Manila para contratar en concierto 
blico la obra de construcción de un tinglado pan 
bertizo de los fogones del nuevo matadero siw 
en Tondo, y de todas las obligaciones y reqiS 
que lian de regir en la contrata de di ha o b X 
compromete á realizarla por su cuenta por la c 21 
tidad de (aquí el importe en letra yj I 
rismo) v : i 

Fecha v firma 30 
30 

Ensobre de la proposición tendrá este rótulo:íf 
posición para contratar la obra de constru'cion áe í 
tinglado en el nuevo matadero situado en TOD¿ \ 

Manila, 13 ,de,Mayo de 189?.—Bernardino Mará I 

No habiéndose presentado postor alguno alJ 
del concierto público celebrado el dia 10 del corii 
para vender los materiales procedentes del derribo 
latinea de la calle de la Escolta esquina á i a í | | • 
donde estuvo establecida la «Botica de la Marjfta.l 
se anuncia de nuevo la celebración de otro concia — 
con el mismo objeto y b> jo el mismo tipo en ps i ; 
gresion ascendente de pfs. SIO'S? 4|, cuyo aelo] | ' 
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de estaí % 
dad en su despacho situado en las Casas ConsislM [6 
les el dia 23 del corriente á las diez de su maní | 
con sujeción en un todo al anuncio publicado p \ 
este servicio en la Gaceta de Manila, del dia 6 ;| 
actual. 

Manila, 12 de Mayo de 1892.—Bernardino Mama \% 

En yirtud de lo dispuesto por el el Excmo. • 
Corregidor Vice Presidente, en cump i ¡miento | | 
uacerdo del Excmo. Ayuntamiento, se ha señal 
el dia 23 del actual, á las diez de su mañana, p 
arrendar en concierto público el solar con cercoj L 
piedra perteneciente á los fondos de la obra-Pi| I 
Carriedo existente en el pueblo de Mariquina del 
provincia, con entera sujeción al pliego de basesfl 
estará de manifiesto en esta Secretaría y bajoel^ 
de 78 pesos anuales, ó sea al respecto de 6p« 
y 50 cent, mensuales, en progresión ascendente. 

E l acto del concierto tendrá lugar ante el EXÍW 
Sr. Corregidor en su despacho situado en las ^ 
Consistoriales, el dia y hora señalados. 

Manila, 10 de Mayo de 1892.—Bernardino Marẑ  

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPüESll 
RENTAS Y PROPIEDA.DES DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Haciení 
en decreto de fecha, 13 del actual se ha seflj 
disponer que el dia 20 de Junio próximo y á 
diez en punto de su mañana se celebre ante esta* 
ministracion Central de Impuestos, Rentas y 
dades y Subalterna de Hacienda pública de 
4.o concierto público para la enagenacion del Jl 
denominado «Vigilante», y sus enseres, cuya en1̂ , 
cacion se encuentra en la bahia de dicha pro^ . 
bajo igual forma y tipo que el anterior ó se» P il 
la cantidad de pfs. 23'75 en progrecion. ascen^ 

Las proposiciones beberán presentarse en plieg"0 c 
rado extendidas en papel del sello 10 ° 

El expediente en que conste el pliego de cónOT 
y demás documentos se halla de manifiesto en t 
gociado respectivo del citado centro hasta el di» 
concierto. 

Manda, 14 de Mayo de 1892 — E l AdmiüistfíM « 
•Central.—P. S., Pedro Herrera. 
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Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Abril próximo pasado. 

Entradas de alta mar 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor. 
Fragata. 

id . 
Vapor. 

id . 
id . 
i d . 
id . 

Fragata. 

Banderas. 

Inglés. 
Americana 
Inglesa. 

id . 
Norruego. 
Inglés. 

id . 
Norruego. 
Inglesa. 

Nombres, 

Borghese. 
Wil l iani H. Starbuk. 
Karoo. 
Golf-of-Trinidad. 
Drot. 
Virginia. 
Mount Hebron. 
Braud. 
Orphens. 

Capitanes. 

Mr. Symens. 
» O. W. Reynolds. 
» E. A. Toreyoh. 
» Tolne á Cork. 
» Hansen. 
» Kuott. 
» Honduy. 
» Heclson. 
» Robert Licikter. 

Iloilo, Lo de Mayo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Procedencias. 

Singapore. 
San Diego. 
Taconia (Amer.*) 
Singapore. 
HoDg-kong. 
Manila. 
Singapore. 

Idem. 
Nagasaki. 

Tonela
das. 

1331 
1272 
2031 
1495 
2189 
1595 
1668 
1554 
1462 

C a r g a 
mento 

Lastre, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
ia. 
id. 
id. 

Tripula
ción. 

25 
17 
23 
43 
26 
23 
31 
23 
26 

Pasage-
ros. 

Número 
de orden 

91 
94 

102 
103 
109 
112 
114 
115 
116 

Observaciones. 

Estado mensual del movimiento de buques Habidos en este Puerto durante el mes de Abril próximo pasado, 

Salidas de alta mar 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Barca. 
Vapor. 
Barca. 
Vapor. 
Barca. 
Fragata. 
Barca. 
Vapor, 

id . 

Banderas. 

Inglesa, 
id . 
id . 
id . 
id. 

Americana 
Inglesa, 
loglés. 

id . 

Nombres. 

Niove. 
Borghese. 
D. Enrique. 
Golf-of Trinidad. 
Aruouda. 
W. H. Starbuk. 
H. B. Canu. 
Virginia. 
Mount Hebron. 

Capitanes. 

Mr. S. Kalton. 
» R. Feffersen. 
» Garnig. 
» A. Cork. 
» C. Green. 
» W . Reynolds, 
» J. R. Durkc. 
» Kuott. 
» Hendry. 

Destinos. 

Sta. Elena. 
Montreal. 
Barbadoes. 
Manila. 
Ste. Johon N. B. 
Barbad oes. 
Delaw Brecakr. 
Singapore. 
Manila. 

Tonela
das. 

1468 
1331 
1288 
1495 
977 

1272 
1299 
1595 
1668 

Carga
mento. 

Azdcar. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 

General. 

Tripula
ción 

26 
25 
18 
43 
17 
17 
14 
23 
30 

Pasage-
ros. 

Número 
de órden 

95 
99 

101 
107 
108 
111 
112 
115 
116 

Observaciones. 

Iloilo, l .o de Mayo de 1892.—El Director, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de cabotaje que se le ban presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Abr i l próximo pasado. 

Entradas de cabotaje 

i Mes. 

Abril. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buaue. Banderas. Nombres. 

Vapor, 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 

Español, 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 

Uranus. 
Francisco Reyes. 
JEolus. 
Butuan. 
Gabanbanan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Brütus. 
iEolus. 
Mayon. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Mayon. 
G-ibanbanan. 
Urauus, 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Gabanbanan. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Brutus. 

Capitanes. 

D. A, Guicochea. 
» E, Uruticochea. 
» S. Malarriaga. 
» B. Aboitis. 
» Mateo David. 
» R. Olaviaga. 
» B, Aboitis. 
» S. Malarriaga. 
» Pedro Artadi. 
» B. Aboitis. 
» G. Orbeta. 
» Pió Artadi. 
» Mateo David. 
» F. Guicochea. 
» B. Aboitis. 
• R. Olaviaga. 
» Mateo David. 
» D. C. Luzarraga. 
» B. Aboitis. 

Iloilo, l.o de Mayo de 1892.—El Driector, Isidro Beneyto. 

Procedencias. 

Dumaguete. 
Manila y Escalas. 
Romblon Escalas 
Sai.ta María. 
Cápiz y Escalas. 
Manila. 
Manila. 
Dapitan. 
Cebú y Escalas. 
Manila. 
Dumaguete. 
Dumanjug. 
Taojay. 
Manila. 
Manila. 
Manila. 
Tanjay. 
Manila. 
Cebú y Escalas. 

Tonela
das. 

697 
517 
323 
338 

51 
406 
700 
323 

61 
338 
234 

61 
51 03 

705 
338 
406 

5103 
536 
750 

Carga
mento. 

General. 
id. 
id. 
id. 

Azúcar. 
General. 

id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id , 
id. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

52 
51 
37 
49 
21 
55 
65 
37 
21 
48 
33 
21 
21 
57 
48 
55 
21 
40 
55 

Pasage-
ros. 

» 
» 

49 
> 
3 

70 
46 

» 
» 

76 

53 
56 

» 
21 

Número 
de órden 

92 
93 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
104 
105 
106 
107 
108 
110 
111 
113 
117 
118 

Observaciones. 

o mensual del movimiento de buques de cabotaje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Abr i l próximo pasado. 

Salidas de cabotaje 

Mes. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Clase 
del 

buque. 

Vapor, 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Banderas. 

Español, 
id . 
id . 

' i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id , 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 

Nombres. 

ü ranus . 
Francisco Reyes. 
Mayon. 
iEolus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. del Rosario. 
Gabanbanan. 
Brutus. 
Mayon. 
iEolus, 
Cabanbanan. 
Butuan. 
Mayon. 
Ntra. Sra. del Cármen. 
Gabanbanan. 
Uranus. 
Butuan. 
Ntra. Sra. de' Rosario. 
Ntra. Sra. de Loreto. 
Brutus. 

Capitanes. 

D. A. Guicochea. 
» E. Uruticochea. 
» Pió Artadi. 
» S. Malarriaga. 
» B. Aboitis. 
» R. Olaviaga. 
» Mateo David. 
» B. Aboitis. 
» Pió Artadi, 
» S. Malarriaga. 
» Mateo David. 
» B Aboitis. 
» Fio Artadi. 
» C. Orbeta 
» Mateo David. 
» F. Guicochea. 
» B. Aboitis. 
» R. Olaviaga. 
» C. Luzarraga, 
» B. Aboitis. 

Iloilo, l.o de Mayo de 1892.—El Director, Isidro Bvneyto 

Destinos. 

Romb n y Manila 
Cebú y Escalas. 
Bais y Escalas. 
Dapitan y Escal.s 
Manila. 
Cebú. 
Cápiz. 
Manila. 
Dumanjug Eses 
Manila y Escalas 
Tanjay. 
Manila y Escalas. 
B ds y Escalas. 
Manila y Escalas. 
Tanjay. 
ZHinb.a y Escalas 
Cebú y Píscalas. 
CHDÚ y Escalas. 
C e b ú y Escalas. 
Romb.n y Escal.s 

Tonela
das. 

697 
517 

61 
323 
338 
406 

51 03 
700 

61 
323 

51 03 
338 

61 
234 
51*03 
705 
338 
406 
536 
750 

Carga
mento. 

General, 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

Lastre. 
General. 

id . 
id . 
id . 
id . 

Tripula
ción. 

52 
51 
21 
57 
49 
55 
21 
65 
21 
37 
21 
48 
21 
33 
21 
57 
48 
55 
40 
55 

Pasage-
ros. 

Número 
de órden 

89 
90 
91 
92 
93 
94 
96 
97 
98 

100 
102 
103 
104 
105 
106 
109 
110 
113 
104 

Observaciones. 

Salió sin patente. 

Se le retrenió la patente. 
id. id. id . 

Salió sin patente. 

Se le reírenió la patente. 

Salió sin patente. 

se le refrendó la patente. 
id. id . i d . 

Salió sin patente. 
id. id. id . 
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento tocino sa

lado del Norte, bacalao, tapa de vaca, pescado seco, 
g-arbanzos, café en o;rano, sal, azúcar corriente de 
pilón, arroz de 1/ blanco, mongos, aceite de oliva, 
vinagre del país, anisado de Europa, anisado del país, 
liabicbuelas y vino tinto, se admitirán en dicba Depen
dencia, sita en la calle de Carballo núm. 2, basta las 
nueve de la mañana del dia 27 del mes actual muestras 
de dichos artículos que reúna las condiciones de bon
dad necesarios, arompafiándose nota de los precios. 

La entrega de dicbos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta plaza, 
-pezados y medidos á satisfacción de la Administración 
militar, y su pag-o se realizará por la Caja do la 
-Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Comisario de 
guerra Interventor, Ag-ustin Mico. 

E l Comisario de Guerra Interventor de Utensilios de 
esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adquirirse por la Facto

ría de Utensilios de esta plaza diez y ocho filtros de 
piedra de Iloilo con sus correspondientes piés de ma
dera de narra y setenta y tres tinajas de barro para 
agua de cabida de cincuenta y cuatro litros, á los 
precios límites de se\» pesos cincuenta céntimos por 
cada filtro con su pié y sesenta y dos céntimos de 
peso por cada tinaja, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicha compra, 
á una pública licitación de proposiciones libres, (jue 
tendrá lugar en la oficina de la expresada Comisa
ría, sita en la calle Carballo núm. 2, el dia 23 del 
actual á las nueve de su mañana. 

Las proposiciones en pliego cerrado podrán presen
tarse todos los dias laborables basta media hora an
tes de la señalada para el concurso. 

Los referidos efectos habrán de ser enteramente igua
les en calidad y dimenciones á los modelos que se 
hallarán de manifiesto en la citada Fact ría y debe
rán ser entregados dentro de los tres dias siguientes 

.al de la adjudicación de la compra. 
Manila, 14 de Mayo de 1892.—Agustín Micó. 

M 
O x 
4 
o o < 
H 
zr¡ 

5-

33 

25 
o. 
—* 

—̂  

5̂ 

Z 
33 
O 
< 
< 
tr* 
•—4 

< 

^2 

•jaq^q ¡Bag ye s9Jopn9Q | j 

sopu«q B uopoip^uoo J O J o* ' o* 

•OIBUISOSB ap «Ai^«;uax 

•oqoj op oqoadsog 

' S o p B í u a r a n o o p u i JOJ 

oqoi JO^ 

CO 

64 

'BOpB^BZOJ SBZSqSQ o 1 o 

r i ̂  •sopiqiqoad s o ^ n f j O t j 21 

•UBOSO A zimloeijqraa JO¿ | ^ 

•ouBuipjo op«Szn]* | ^ 
[9 jod opemepoj ODBSOO IOJ | 

o 

'o 

3 
-3 

a 
D 

I. 
o* 
oo 

o 

13 

a 
se 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del numero de vacunados en Manila y ¿ fwMíomw-
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres! Mujeres. Niñoe. Ninas. Toiai. 

íatramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
idem, mestizos. , 
ü lnondo, naturales. 
Idem mestizos. 

San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Ouiapo. 
^ampaloc. 
San Miguel. 
San Femando de Dllao. 
Ermita. 
Malate. 

22 , 25 47~ 
Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Director, Dr. Antelo. 
Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. Además ha sido vacunado ua español. 

» 

n 
4 
» 

1 
5 
2 
3 
> 
2 
1 
2 
» 
1 
I 

18 
10 

1 

Por providencia de esta fecha, dictada en el expe
diente de su razón por el I l tmo. Sr. Provisor y Juez 
da. Capellanías del Arzobispado, se manda sacar de 
nuevo á pública subasta para el dia sábado 28 del 
actual, á las once en punto de la mañana, en los 
estrados de este Tribunal Eclesiástico, el arrendamiento 
de las tierras situadas en los lugares denominados 
Parolan, Bintog y Culianin del pueb.o de Quingua 
de la provincia de Bulacan, pertenecientes á la Ca
pellanía fundarla por varios principales de dicho pue
blo, con la baja del tercio de su primitivo tipo, ó 
sea en la cantidad de cuatrocientos veinte y tres pe
sos, treinta y tres céntimos y dos octavos anuales, 
(í>fs. 423'33 2(8) y bajo todas las demás condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
el oficio de mi cargo. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Cuyugan. 

Edictos. 
Don Fernando de ta Cantera y Uxquiano, Abogado del Ilustre 

Colegio de psta Ciudad y Juez de Paz en propiedad del Dis
trito de Binondo. 
Por el pr«s nte se cit", llama y emplaza los ausentes. Eme-

terio Dardo Mendoza, indio, de trece silos de edad, de oficio ten
der , natural de Bauang provincia de Patangas y vecino del 
arrabal d'í Sta. Cruz; y el chino Uy Y;mco de diez años de 
edad, natural de Lamna Imperio de Goina de oficio Jornalero 
y vecino d 1 arn*b 1 de Bincndo. para aue en el término de 
nueve dias, contados d sde la publicación del presente en la 
cCac ta oficial,» compar. zcan en este Jazgade de Paz estable-
c do en la plaza de Calderón de 1< Barca nüm. 16 á fin de 
celebrar juicio de faltas sfguido por el primero contra el se
gundo sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro 
d^l término señalado, les pararán los perjuicios que en derecho 
hnbiere lugar 

Dado en Manila y Juagado de Binondo á 3 de Mayo de 1S92.— 
F'-rn^ndo de la Cantera.—Por mandado de su Sría , Francisco 
Fei nandez. 

Po- providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
diciada en la cansa núm. 7323 que se instruye por robo, se cita, 
il-;ma y emplaza á, los testigos Sya-Puaco y "Co-Yongco, ve-
cnos que fueron en la cal'e Ilmg-ilang núm. ñ de este arrabal, 
para que -n el término de nueve días, contados desde la publi-
c cion de e t̂e e icto, comparezcan en el Juzgado á prestar 
deel ración en la meosionadi cansa, epercibiiios que de no 
hacerlo, les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
legar. 

Binondo, 14 de Mayo de 1892. —Ramón N. Orozco. 

Don José Robles Lahesa, Juez de primera instancia en pro-
pie' ad del partido judic'al de Albay, que de estar en pleno 
ejercicio de sus fnns'Onrs, el presente Lscribano dá. fé 
Por el pr. s^nle i ito, lli mo y emólalo ^ Marcelo Carados, Indio, 

sin apodó, natüral y vec no de Matuong, de oficio rastrillador 
de abiíca, ca«ado, con siete h j s de cuarenta y cuatro afios 
de edad, de estatura y cuerpo reculares, pelo, cejas y ojos negros, 
cara virolenta, color cobr ño. barba pona, boca, n a m y orejas 
regularas, procesado en la causa núm 3533 por robo en cuadrilla, 
para que dentro del tórmino de trenita días, contados desde la 
i ublieacion de < st»1 e'l cto en la «Gaceta oficia' de M ini'a,> 
comparezca en este Juzgado á los efectos de dicho procedi
miento apercibido qu'' de no h?ceilo se le declarará contumaz 
y rebelde á los llamamientos judiciales, parándole los perjuicios 
cons guientt s. 

Dado en Albay á 11 de Abr'l de 1892.—José Robles.—Por 
mandado de su Sría., J . Pérez Sanz. 

Por el presente rito, llamo y emplazo á Ensebio Goyala, in
dio, s'n apodo, natural y vecino del pueblo de Rulan,"casado, 
sin hijo de treinta y uno años de edad, de oficio rastrillador de 
abacá no l**e ni escriba del barang-ay núm. 50. de estatura y 
cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, co
lor moreno, barba poca, nariz, boca y orejas regu'.vres, proce
sado en la causa núm. 3485 por robo en cuadrilla, para que 
d» ntro del término de treinta das, contados desde la publica
ción de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» cnmna-
rt zca en este Juzgado á los efectos dr d cho proced m ento, aper-
c bido que de no hacerlo se le d^el rará nontumaz y rebe'de á 
los llamamientos judiciales, parándole .os perju cíos consiguien
tes. 

Dado en Albay á I I de Abril de 1892.—José Robles,—Por man
dado de su Sría., J . Pérez Sanz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á. Isidoro Gotiz. indio, 
natur 1 y vecino de Ru an. de estatura y cuerro re.irulares. pe'o 
y cejas nebros, ojos pird' S, nariz roma oolor moreno, barba 
poca, cara ovalada, boca, frente y orejas regulares, reo en la causa 
núm. 4377 por hurto, para que por el términ • de t'eivta dias, 
contad, s de-̂ ie la publicac o i de este edict > en la cG iceta ofi
cial de M iiila,> compa ^zcan á est • Juzgado á los efectos de 
dicha cansí , bajo apercibimiento de declararle contumaz y re-
beld-1 á los llamamientos judiciales parándole los perjuicios con
siguientes. 

Dado en Albay á II de Abri1 de 1892.—José Robles—Por man
dado de su Sría., J . Pérez Sanz. 

Don Ramón Pimentel y Campos, Ju^z de Paz de esta Cabecera 
é inter.n') d - primera instancia por susti'uc on reglamentaria 
que de estar pleno ejere ció de sus fu;iciones el infres-
cnto Escribano dá fé. 

Por el pre-en e cito, llamo y emplazo á los ausentes nom
brados Car o v Mamerto, conoc do por Verto y Mariano Cabu-
tayan, naturales los dos primeros d 1 pueblo de Luchan y el último 
de esta citadd Cabecera d* Tayabas, aparcero que T é de D. Ven
tura Al»ndy. para que en el t^rm no de treinta dias, con
tados desle la piablicac on de este edicto en la «Gaceta oficial 
de Ma' ila,» comparezcan en es e Juz ado para contestar los 
cargos que con ra ellos resaltan de la eausi núm. 3644 que 
insliuyo p r hurto, apercibidos que si así lo hicieren se les 
oirán en jn-ítloia, y de lo contrario se en penderá el curso de 
ella con resp cto á los mismos hasta que se presentasen ó 
fuesen aprpliendidos. 

Dado en Tayabas á 11 de Mayo de 1892.—Ramón Pimentel— 
Por mandado de su Sria , Gregorio Abas. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia de esta pro
vincia de la Laguna, recaída en Ja causa núm, 6509 por fal
sificación de documento, se cita, llama y emplaza á la testigo 
Cristina Santiago, del arrabal de Sta. Cruz, para que por el tér
mino de 9 dias, k contar desde su ' inserción en la «Gaceta», 
se presente en este Juzgado, i prestar su declaración en la ex
presad» causa, apercibido que de no hacerlo, se le pararán los 
perjuicios q«e en derecho üaya lugar. 

Sta. Cruz, 13 de Mayo de 189».—Márcos de Lar» Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanoi 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa núa <| 
guida de oficio en este Juzgado, contra Fermin Pariñ " 
fidelidad en la costudia de presos, se cita, llama y ) 
Ramón de Aquino Gabilan (a) Calatio, indio, sou»^ 
años de edad, natural de Calasiao y vecino de Dai<Urir̂  
de esta provincia del barangay de D, Félix López 11 
por el termino de dias, comparezca á este Juzi/áfí'f 
tar declarar en la referida causa, apercibido que de n ' 
se le pararán los perjuicios que lo derecho haya h ^ 

Lingayen, 5 de Mayo de 1892,—Los actuarios," iSah?i; 
tinez, Luis Ferrar M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia, se cita, llama y emplaza al reo ausente An,iü 
janon, indio, viudo, con h;jos, de cuarenta años de 
tural y vecino de Mangaldan, jornalero de estatura 
cuerpo robusto, pelo ala-o canozo, cejas y ojos negros, ny 
boca regular, barba nada, color moreno y con una cicatrr 
en la nariz, hijo de Domingo y de Benedicta Re?! 
que en el término de treinta dias, desde la publicación ,.• 
senté edicto en la «Gaceta de Manila,» se presenten 
Juzgado á contsstar los cargos qu'. le resultan en p 
núm. 11573 seguida contra él por lesiones, apercibidn 
no verificar o, le pararán los perjuicios consiguiente» 

Lingayen, 6 de Mayo de 1692.—Isabelo Martínez - J • 
rrer M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
sinan. se cita, llama y emplaza al testigo ausente"1 iS 
Antonio, |vecino de Asingan, oara que en el término d? 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este j 
para declarar en la causa núm. H X S por detención ile»! 
tra Vicente Bisocol y otros, apercibidos que de no haceri 
pararán los perjuic'os consiguientes. 

Lingayen, 6 de Mayo de 1892 —Isabelo Martinez.-Lni. 
M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa nú(n. 
guida de oficio en este Juagado por rapto, se cita, lian 
plaza á Florentina Castro, casada, es de estatura vci 
guiares, pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, frente 
color moreno, y tiene un lunarcito en «l sobre de nii 
hijo de Francisco y de Luisa Nata, para qu • por el y 
de 20 dias, contados desde la publicación del presente 
ó en la «Gaceta oficial» se presente á este Juzgado pii 
clarar en la referida causa, que de no hacerlo así, » 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 6 de Mayo de 1892.—Isabelo Martínez.—Luis 
M. Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i¿ 
provincia, se cita, llama y emplaza al reo ausente Justil 
sena, indio, soltero, de diez y ocho años de edad, natural 
ciño de Calaciao de esta, jornalero, de estatura regular, ppij 
y ojos n- gros, n rlz chata, boca regular, barba lampiji' 
moreno, cara regular, y particulares ninguna, para qne 
término de treinta dias, desde la publicación del présenle 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca á este Juzgadoí 
testar los cargos que le resultan en la cansa núm 
guida contra él por hurto, apercibido que de no veri 
pararán los perjuicios cons'guientes. 

Lingayen, 7 de Mayo de 1892.—Isabelo Martínez.—Luisi 
M. Santcs. 

Don Dionisio Ayson. Juez de Paz del pueblo de Uraing; 
vincia de Nueva Ec' ja , que d bal arse en el aci.ual 
de sus funciones, yo el infrascripto testigo actuario 
Hai.'o saber: que en los autos de juicio verbal civil 

en este Juzgado de P z por D. Marcelino G . Moreno 
D. Juan Mananqui', en rebeldia de este último, sobre 
de pesos, ha recaído con esta fecha, la sentencia di 
cuya paite dispositiva es del tenor siguiente 

«El referido br. Juez de Paz por ante mí el infrascriploi 
actuario, hi ló: q»ñ debía de condengr y condenaba en tí 
á D. Juan Mananquil, al pago de los dos'.lentos pea, 
reclamun D. Marcelino G . Moreno debiendo verifleari» 
en arroz, en la cantidad necesaria para cubrir aquelli ^ 
precio corriente de dicho artícuío a su entrega, ó biéaí 
tál co y á las costas de este juicio. Asi por esta seotenrt 
finitivamente J zgando, lo pronunció, mandó v firraa,* 
certiüco.—Dionisio Ayson.—Ante mi, Dalmasio Alfonso. 

Lo que eu cumnbmieuto de lo preceptuido en los!) 
267 y 752 de la L'^y de Enjuiciamiento civil de esla 
se pública en la cGaeeia de Manila», para que llegue M 
cimiento del interésalo. 

Dado en el Juzgado de Paz de Umingan á 10 de Mi» 
1892.—Dionisio Ayson.—Ante mi, Dalmasio Alfonzo. 

Luí 

Don Mantrl Calderón y Hostos, Teniente de Navio deb* 
mada y Físca1 de Causas de la Comandancia Militar* 
riña de Manila. JJ 

Por el presente ed cto cito, llamo y emplazo á D J0*' 
jia Capitán que fué d 1 vapor «Binondo,» para que eTeM** 
de diez dias, se presente en esta Coman laucia d 1 Ma"^ 
declarar en un i sumaria que me ha lo iost'uyen io 

Manila, 14 de mayo de 1892.—Manuel Calderón.—Por» 
dato Gabriel Sucgang. 

Guardia Civil.—22.° Tercio.—1* Compdi^ 
Juzgado de Instrucción. 

Don Joaquín MonfortyCarbonell Capitán de la cuartac* 
del 22 Tercio de la Guardia Civil y Juez Insiriicio'^ 
causa que por delito de robo en cuadrilla se sigue contn ! 
paisanos, de órden del Excmo. Sr. Capitán general 
distrito. .-ff* ¿i 
Usando de las facultades que me concede el Cóu'í,". 

ticia Militar, por el presente primer edicto, ci o. I'8"1-, 
plazo á los encartados ausentes en dicha causa %e uj,-
parine, Narciso (a) Isoy, Alejo N. Aniceto N. y ('»DJi( 

este Juzgado de tnstrmccion cane ae uoion nam- r 
que sean oidos en justicia; b»jo aprecibimiento ae v 
rados rebeldes si no comparecieren en el referido y 
guiéndoles el perjuicio á que haya lugar. ,nvhorW 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. Í K^IJI 
quiero y en el mío ruego á todas las autoridades ^ 8|j 
como militares para que practiquen y ordenen a J 
nados la práctica activas diligencias en busca de " ^ 
procesados y caso de ser habidos los remitan en can 
sos con las seguridades convenientes a este Juzgado j ^¡i, 
posición, pues así lo tengo acordado en diligencia^ ¡já 

Y para que la presente tenga la debida publicia»"'^ 
en la «Gaceta de Manila » y hacer posible en el ¥ 
esta localidad;«El Bolelin de Cebú» jD5t 

Dado en Cebú á 29 de Abril de 1892-El. J " 6 * ¿Ef 
Joaquín Monfort.—Por su mandato.—El Secretario, r™" 

IMP. DE RAMÍREZ T COVP.—MAGALLANES, 
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